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A C U E R D O N° 3 5 8 1 

Í \ de A \ ///PLATA, d de 2012. 

En la ciudad de La Plata, a Iosc-imí^ días del mes de 

del año dos mil doce, reunidos los señores Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 

con asistencia de la señora Procuradora General, 

A C U E R D A N : 

Que con arreglo a lo dispuesto por el artículo 162° de la 

Constitución de la Provincia, 28° y 29° de la Ley Orgánica del Poder Judicial n° 

5827, la Presidencia del Tribunal será ejercida desde el diecinueve de abril del año 

dos mil doce y. hasta el dieciocho de abril de dos mil trece, por el señor Juez 

doctor EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI y la Vicepresidencia, en igual 

término, por el señor Ministro Decano doctor HÉCTOR NEGRI. 

Comuniqúese y publíquese. 



///guen las firmas. 

MARIA DEL'GnRMEN FALBO 
Procuradora General 

; Jurisdiccionales 
¡ÍCorte de Justicia 

RICARDO MIGUEL ORTIZ. 
Secretario 
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